
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

ESTADO  No. 029 LEY 1437 DE 2011 

Autos dictados por esta Corporación y que se notifican por anotación en el presente estado a las partes 

Que no lo han sido personalmente: 

RADICACION DEMANDANTE  DEMANDADO  FECHA AUTO CUADERNO FOLIO  CLASE AUTO  MAG.  PONENTE: 

 

2016-00255-00 

MEDIO DE CONTROL: 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

JUAN ANTONIO OCHOA 

SALAZAR 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN Y OTRO  

ABR-05-2017 UN 
CUADERNO 
+ UN 

TRASLADOS 

PRIMERA 
INSTANCIA 
 

142-143 DE CONFORMIDAD CON EL 
ART. 180 DEL CPACA 
RESUELVE ACEPTAR LA 

EXCUSA POR INASISTENCIA  

A LA AUDIENCIA INICIAL 
DEL DR. RAFAEL HUMBERTO 
GARCÍA JAIMES EN SU 
CONDICIÓN DE 
APODERADO SUSTITUTO 

DEL FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO, 
NOTIFICAR DESICIÓN A LA 
PARTE INTERESADA. 

DRA. DORIS PINZÓN 
AMADO. 

2017-00006-00 

MEDIO DE CONTROL: 

NULIDAD 

RAMIRO JESÚS OLIVEROS 

VILLAR 

INSTITUTO GEOGRÁFICO 

AGUSTIN CODAZZI – JOSÉ 

GUILLERMO CASTRO 

CASTRO 

ABR-05-2017 UN 
CUADERNO 
+ UN 
TRASLADO 
PRIMERA 

INSTANCIA 

110-112 DE CONFORMIDAD CON EL 
ART. 108 DEL CGP SE 
ORDENA EMPLAZAR AL SR. 
JOSÉ GUILLERMO CASTRO 
CASTRO, SURTIDO ESTO SE 

PROCEDERÁ A LA 
DESIGNACIÓN DE CURADOR 
AD LITEM SI A ELLO 
TUBIERE LUGAR, PARA LO 
CUAL DEBERÁ INGRESARSE 
EL EXPEDIENTE AL 

DESPACHO.  

DRA. DORIS PINZÓN 
AMADO. 

2014-00336-00 

MEDIO DE CONTROL: 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO- 

INCIDENTE DE 

NULIDAD 

RICARDO CRUZ VANEGAS 

MORÓN 

 

E.S.E HOSPITAL REGIONAL 

JOSÉ DAVID PADILLA 

VILLAFAÑE DE AGUACHICA 

ABR-05-2017 DOS 
CUADERNOS
+ UN 

ANEXO 
PRIMERA 
INSTANCIA 

159-166 RESUELVE DECLARAR LA 
NULIDAD DE TODO LO 
ACTUADO A PARTIR DE LA 

NOTIFICACIÓN DE LA 
DEMANDA DE FECHA 16 DE 
OCTUBRE 2014, NOTIFICAR 
A LAS PARTES. 

DRA. DORIS PINZÓN 
AMADO. 



2011-00503-00 

MEDIO DE CONTROL: 

EJECUTIVO 

MIGUEL JERÓNIMO PUPO 

ARZUAGA 

SENA ABR-05-2017 DOS 

CUADERNOS 
PRIMERA 
INSTANCIA 

52-54 ORDENA SEGUIR ADELANTE 

CON LA EJECUCIÓN DE 
ACUERDO CON LO 
DISPUESTO EN EL AUTO DE 
MANDAMIENTO EJECUTIVO. 
DE CONFORMIDAD CON EL 
ART.446 DEL CGP LAS 

PARTES DEBERAN 
PRESENTAR LIQUIDACIÓN 
DEL CRÉDITO. RESUELVE 
CONDENAR EN COSTAS Y 
AGENCIAS EN DERECHO AL 

SENA, EN FIRME LA 
PRESENTE PROVIDENCIA 

POR SECRETARÍA REALIZAR 
LA CORRESPONDIENTE 
LIQUIDACIÓN EN 
APLICACIÓN DE LO 
DISPUESTO EN EL ART. 
365-366 DEL CGP.  

DRA. DORIS PINZÓN 

AMADO. 

2009-00141-00 

MEDIO DE CONTROL: 

EJECUTIVO 

YANETH MARÍA TORRES Y 

OTROS 

NACIÓN- FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 

ABR-05-2017 CINCO 
CUADERNOS 

+ DOS 
TRASLADOS 

PRIMERA 
INSTANCIA 

164-166 RESUELVE MODIFICAR EL 
LITERAL “A” DEL ORDINAL 

PRIMERO DEL AUTO DE 
FECHA 14 DE JULIO DE 

2016, EJECUTORIADA LA 
DESICIÓN INGRESAR AL 
DESPACHO PARA 
CONTINUAR TRÁMITE. 

DRA. DORIS PINZÓN 
AMADO. 

2014-00179-01 

MEDIO DE CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

EUCARIS PATRICIA 

ROMERO Y OTROS 

NACIÓN- MINISTERIO DE 

DEFENSA Y OTRO 

ABR-05-2017 CINCO 
CUADERNOS 
SEGUNDA 
INSTANCIA 

1376-

1379 

ORDENA A LA SECRETARÍA 
DE LA CORPORACIÓN QUE 
DENTRO DEL TERMINO DE 5 
DÍAS SIGUIENTES A LA 
NOTIFICACIÓN DE ESTE 

AUTO, REPRODUZCA 

INTEGRAMENTE EL 
PROCESO DE REPARACIÓN 
DIRECTA CON RADICACIÓN 
Nº2014-00205-00 EN EL 
QUE FUNGE COMO 
DEMANDANTE LA SEÑORA 
ADRIANA ESQUIVEL MEJÍA 

Y OTROS Y COMO LA 
DEMANDADA LA NACIÓN- 

POLICIA NACIONAL Y 
OTRO, PARA QUE MILITE 
COMO PRUEBA DENTRO DEL 
PROCESO DE LA 

REFERENCIA. SURTIDO LO 

DRA. DORIS PINZÓN 
AMADO. 



ANTERIOR INGRESAR 

EXPEDIENTE AL DESPACHO 
PARA PROFERIR 
SENTENCIA. 

 
FIJADO HOY, 18 DE ABRIL  DE 2017,  LAS 8:00 A. M.                                                                                                                      DESFIJADO HOY, 18 DE ABRIL DE 2017, A LAS 6:00 P.M. 

 
 
                                                                                                                                                                                                        

 
   DIANA PATRICIA ESPINEL PEINADO                                                                                                                                 DIANA PATRICIA ESPINEL PEINADO 
               SECRETARIA                                                                                                                                                                                SECRETARIA 

 

 


